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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Re!. Exp N° 265-HCD-2019.

Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del mencionado

expediente por el cual refiere que el grupo musical está diagramando una serie de

presentaciones en Argentina, Uruguay y Brasil con presentaciones en vivo acompañadas de

material audiovisual que representaran lugares e iconos de la época de su fundación.

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo'1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de interés de Honorable

Cuerpo el grupo musical "Industria Nacional".

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 24 de Julio de 2019.-


